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VALPARAÍSO, 16 de agosto de 2016

Con motivo de la moción, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de

ley que modifica la ley General de Servicios Eléctricos

para imponer a la empresa distribuidora de energía la

obligación  de  solventar  el  retiro  y  reposición  del

empalme  y  medidor  en  caso  de  inutilización  de  las

instalaciones  por  fuerza  mayor,  correspondiente  al

boletín N° 10.331-08, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el

decreto con fuerza de ley N° 4/20.018, de 2006, del

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de

la ley General de Servicios Eléctricos, el siguiente

artículo 139 bis:

“Artículo  139º  bis.-  El  retiro  y

reposición del empalme y medidor será íntegramente de

cargo de la empresa distribuidora de energía, siempre

que la inutilización de la obra se haya producido por

una fuerza mayor, como sismo, salida de mar, temporal u

otra  calamidad,  y  que  la  autoridad  competente  haya

decretado zona de catástrofe. Este retiro y reposición

no quedará condicionado a la existencia de morosidad en

la cuenta o saldo pendiente en el momento en que se
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produzca la fuerza mayor  y  se haya decretado por la

autoridad competente zona de catástrofe.”.

Dios guarde a V.E.

OSVALDO ANDRADE LARA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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